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VISTO:

La propuesta presentada por la Directora Académica de Campus Norte de la Universidad Nacional
de Córdoba, referida a la aprobación del Módulo Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental -
Nivel Inicial.

CONSIDERANDO:

Que, Campus Norte está a cargo del Prorrectorado de Desarrollo Territorial y tiene como
finalidad, entre otras, “desarrollar trayectos formativos interdisciplinares, en diversas áreas
del conocimiento, por fuera de las carreras universitarias tradicionales, que certifiquen
competencias poniendo su eje en la reconversión laboral y en el nuevo mundo del trabajo,
con el propósito de generar capacitaciones para nuevos oficios y empleos que son
demandados actualmente”.
Que, para la inscripción de los estudiantes, el Módulo propuesto debe contar con la
correspondiente resolución de aprobación.
Que, el otorgamiento de créditos académicos y la certificación de competencias vinculadas a
los trayectos formativos requiere de una resolución de aprobación.
Que, el módulo propuesto tiene como objetivos de aprendizaje: i) Conocer y aplicar la
legislación vigente sobre higiene y seguridad laboral. ii) Evaluar los riesgos potenciales
identificados para priorizar las acciones de intervención. iii) Aplicar efectivamente los
conocimientos en la prevención de accidentes laborales y enfermedades profesionales.
Que, la propuesta cumple con los requisitos y cuenta con el visto bueno del Prorrector de
Desarrollo Territorial.

Por ello:

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Módulo Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental -
Nivel Inicial en un todo de acuerdo con la propuesta que como Anexo forma parte integrante de
la presente, el que estará bajo la supervisión de la Dirección Académica de Campus Norte UNC, se



desarrollará con modalidad mixta (virtual sincrónica e híbrida), con una duración de 40 (cuarenta
horas).

ARTÍCULO 2º: Disponer que el Módulo Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental
- Nivel Inicial, otorgará 1.6 créditos académicos a quienes lo hayan aprobado y se
certificarán las competencias descritas en el anexo.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese a la Dirección Académica de Campus Norte y por su intermedio a
quien corresponda para su cargado en SIU Guaraní y en la página web.

ARTÍCULO 4º: Dese amplia difusión a la comunidad. Cumplido archívese.





 


Tipo de trayecto: Módulo 


1.​ DENOMINACIÓN: Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental- Nivel Inicial- 
 


2.​ DESTINATARIOS  
 
Estudiantes, egresados de carreras afines o profesionales que deseen incorporar 
conocimientos sobre Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental. 
Personas que necesiten herramientas teóricas y prácticas en relación a Higiene y 
Seguridad ocupacional y ambiental a fin de aplicarlas en sus lugares de trabajo.  
  
3.​ REQUISITOS DE INGRESO  


 
Ciclo Básico del Nivel Medio concluído 
Mayor de 16 años de edad 


 
4.​ OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 
 
Conocer y  aplicar la legislación vigente sobre higiene y seguridad laboral. 
Evaluar los riesgos potenciales identificados para priorizar las acciones de 
intervención. 
Aplicar efectivamente los conocimientos en la prevención de accidentes laborales y 
enfermedades profesionales. 


 
5.​ COMPETENCIAS 


 
Implementa los fundamentos de la legislación vigente en Higiene y Seguridad 
Ocupacional 
Aplica los procedimientos básicos de prevención de riesgos laborales para garantizar 
la seguridad y salud de las personas en contextos laborales. 


 


6.​ JUSTIFICACIÓN 


La gestión de la Higiene y Seguridad Ocupacional es de alta importancia social y 
productiva. De acuerdo con las estadísticas de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), anualmente, 2.93 millones de trabajadores mueren por factores 
relacionados con el trabajo, a lo que se suman 395 millones de accidentes laborales 
no mortales con graves consecuencias personales, familiares y económicas. 


El presente módulo ofrece una respuesta de intervención directa al proporcionar 
herramientas teóricas y prácticas basadas en la legislación vigente. El cursante 







adquirirá los conocimientos y habilidades necesarios para la prevención temprana 
de riesgos, el análisis y cuantificación de peligros potenciales, y la elaboración de 
acciones correctivas que buscan proteger la salud y seguridad de los trabajadores. 


7.​ Pertinencia de su Dictado en Campus Norte  


La temática de la Gestión de Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental se 
encuentra en un proceso de creciente demanda de personal capacitado e idóneo en 
el país. 


El dictado de este módulo desde el Campus Norte de la Universidad Nacional de 
Córdoba es pertinente por su contribución directa al bienestar integral de los 
trabajadores y al cumplimiento de la legislación por parte de los empleadores. 
Formar profesionales con estas capacidades impacta directamente en la prevención, 
en la salud ocupacional y en la mejora de la productividad en todos los ámbitos 
laborales 


8.​ ESTRUCTURA 


Este trayecto formativo está conformado por cinco unidades temáticas a 
desarrollarse durante cinco semanas. Cada semana tendrá lugar un encuentro 
sincrónico de 2.30 h en la que en interacción entre docente y estudiantes se 
abordarán los temas centrales mediante dinámicas participativas que propicien 
aprendizajes significativos. Entre una y otra semana de clase los estudiantes deberán 
invertir un total de 24.30 h de trabajo autónomo para fortalecer los saberes 
aprendidos y resolver actividades de afianzamiento y evaluativas. En un último 
encuentro sincrónico los participantes tendrán oportunidad de compartir sus 
trabajos finales evaluativos y recibir las ocurrencia trayecto es de 40 (cuarenta) 
horas. 


9.​ CONTENIDOS MÍNIMOS DE CADA UNIDAD 
 


UNIDAD 1 


▪​ Higiene, Seguridad, Salud ocupacional y Ambiental. Relevancia. 
▪​ Conceptos básicos. Generalidades 
▪​ Accidentes e Incidentes: causas, consecuencias y clasificación. Costos directos 


e indirectos. 
 


UNIDAD 2 


▪​ Elementos de Protección Personal. EPP 
▪​ Generalidades 
▪​ Utilización. Protección. 


 
UNIDAD 3 
 







▪​ CYMAT. Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
▪​ Conceptos. Clasificación. 
▪​ Obras en Construcción 


UNIDAD 4 


▪​ Incendio 
▪​ Simulacro 
▪​ Evacuación 


 
UNIDAD 5 


▪​ Primeros Auxilios. Fracturas. Convulsiones.  
▪​ Técnica de Hemlich. RCP. DEA 


 


10.​MODALIDAD DE CURSADO 


El dictado de las clases del presente trayecto formativo se llevará a cabo con  
modalidad mixta. Los encuentros de las unidades 1 - 2 - 3 y 4 se darán en virtualidad 
sincrónica y el de la unidad 5 se ofrecerá híbrido dando oportunidad a quienes 
puedan trasladarse a campus Norte a tener una clase práctica de  Técnica de 
Hemlich. RCP y DEA, quienes no estén en condiciones podrán presenciar el 
encuentro de manera virtual sincrónica. Las plataformas habilitadas y administradas 
por el equipo académico de Campus Norte para las clases son Zoom o Meet. 


El acceso a las clases se realiza desde el enlace compartido en el aula virtual del 
trayecto, alojada en Moodle del Campus Norte. Los materiales de soporte ocurrencia 
aula virtual desde donde cada estudiante puede descargarlos si deseara imprimirlos 
para su comodidad. 


11.​Cronograma de dictado y carga horaria total expresada en horas y créditos 
 


Semana Temas 


Carga horaria (h) 


Lectiva Trabajo 
autónomo 


1 Higiene, Seguridad, Salud ocupacional y 
Ambiental. Relevancia. Conceptos básicos. 
Generalidades 
Accidentes e Incidentes: causas, consecuencias y 
clasificación. Costos directos e indirectos. 


  2.30 Hs. 5  Hs 


2 Elementos de Protección Personal .EPP. 
Generalidades 
Utilización. Protección. 


2.30 Hs. 5  Hs 







3 CYMAT. Condiciones y Medio Ambiente de  Trabajo. 
Conceptos. Clasificación. 
Obras en Construcción 


2.30 Hs. 5  Hs 


4 Incendio 
Simulacro 
Evacuación 


2.30 Hs. 5  Hs 


5 Primeros Auxilios. Fracturas. Convulsiones. Técnica 
de Hemlich. RCP. DEA 


2.30 Hs 4.3 Hs 


6 Evaluación de Integración Final 3  Hs.   


 Carga Horaria Total 15.30 Hs 24.30Hs 


 Carga Horaria Total 40 Hs 


 Total de Créditos Académicos 1.6 


 


12.​Nómina de docentes   


Nombre/s Apellido/s Nº de DNI Email Teléfono Temas 
que 
dicta  


Lic. Marisabel 
Del Valle 


Olivares 22.647.731 porlavida2023@gma
il.com 


+549 
3512385000 


Todos 


 


13.​ Modalidad de evaluación  


La valoración de los aprendizajes se llevará a cabo desde una perspectiva formativa 
que incluye instancias de valoración de proceso y una actividad final integradora.  


Actividades de Proceso: en cada unidad del trayecto se propondrán tareas de 
verificación sobre la comprensión de los saberes puestos a disposición de los 
cursantes. La participación activa y el cumplimiento de estas tareas son obligatorios 
para acceder a la instancia final. 


Evaluación final integradora: se prevé una actividad integradora teórico-práctica en 
la que se pueda recoger evidencias de los logros de aprendizaje. Esta actividad 
consistirá en la resolución de un caso o proyecto que implique transferir los saberes 
teóricos a situaciones similares a las que se dan en los contextos laborales. 







La calificación final será de tipo cualitativa: APROBADO/DESAPROBADO. 


Retroalimentación: en los encuentros virtuales sincrónicos grupales se propiciará un 
segmento de intercambio y diálogo sobre los aprendizajes teórico-prácticos logrados 
y las dificultades encontradas en el trayecto, lo cual constituye una instancia clave 
de aprendizaje formativo. 


Recuperación: si alguna de las actividades evaluativas de proceso o la evaluación 
final no llegara a ser aprobada, el cursante podrá acceder a una oportunidad de 
evaluación recuperatoria en los plazos definidos por Campus Norte UNC. 


14.​Requisitos de aprobación 
 


Asistir al menos a 4 clases de las 5 planteadas en el programa  
Cumplir con las actividades de trabajo autónomo dadas por el docente en tiempo y 
forma solicitados. 
Aprobar el trabajo Final Integrador. 
 
Los indicadores de valoración de las evaluaciones de proceso y final serán 
Aprobado/Desaprobado correspondiendo la aprobación del 70% de los objetivos 
trazados. 


 
15.​Bibliografía 


Normativa y Decretos Nacionales 


Ley N.º 19.587. (1972). Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. Poder Ejecutivo 
Nacional. 


Ley N.º 24.557. (1995). Ley de Riesgos del Trabajo. Poder Ejecutivo Nacional. 


Decreto N.º 351. (1979). Reglamentario de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
(Ley 19.587). Poder Ejecutivo Nacional. 


Decreto N.º 911. (1996). Reglamentario para la actividad de la Construcción. Poder 
Ejecutivo Nacional. 


Referencias Institucionales y Organizacionales 


Asociación de Higienistas de la República Argentina (AHRA). (2025). Sobre AHRA. [Sitio 
web oficial]. Recuperado de https://ahra.org.ar/sobre-ahra/ 


Organización Internacional del Trabajo (OIT). (2025). Seguridad y Salud en el Trabajo. 
[Sitio web oficial]. Recuperado de 
https://www.ilo.org/es/temas-y-sectores/seguridad-y-salud-en-el-trabajo. 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). (2025). [Sitio web oficial]. Recuperado 
de https://www.argentina.gob.ar/srt 



https://ahra.org.ar/sobre-ahra/

https://www.ilo.org/es/temas-y-sectores/seguridad-y-salud-en-el-trabajo

https://www.ilo.org/es/temas-y-sectores/seguridad-y-salud-en-el-trabajo

https://www.argentina.gob.ar/srt





 


16.​Cupo 


Para garantizar un óptimo ambiente de aprendizaje y sea viable su dictado, el 
trayecto formativo se define como un cupo mínimo de 20 estudiantes y máximo 50. 


 


17.​Recursos y habilidades necesarias para el cursado, en virtud de las 
modalidades definidas.  


El trayecto formativo  requiere habilidades básicas para el cursado de manejo de 
internet, el estudiante deberá contar con dispositivos tecnológicos digitales tales 
como teléfonos inteligentes, computadora personal, tabletas y conectividad. Poseer 
un correo electrónico personal como vía de comunicación si fuera necesario. 


 


 







MODELO DE CERTIFICADO 
 


 
El Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba 


 
 


Certifica que (APELLIDO Y NOMBRE COMPLETO)  
 


DNI xxxxxxxxxx 
 


ha finalizado el módulo 
 


Higiene y Seguridad Ocupacional y Ambiental - Nivel Inicial- 
 


 
aprobado por Resolución ...XXXX., con una carga horaria de cuarenta horas (40) horas 


reloj, equivalente a 1,6 créditos académicos. 
 


Por tal motivo se certifica el logro de los objetivos de aprendizaje que favorecen el 


desarrollo de la/s siguiente/s competencia/s: 


 
Implementa los fundamentos de la legislación vigente en Higiene y Seguridad 


Ocupacional 
Aplica los procedimientos básicos de prevención de riesgos laborales en el para 


garantizar la seguridad y salud de las personas en contextos laborales. 
 


 
 


Córdoba, ... de ..... de 2025 
 


 
 
 
 


 
Firma Directora Académica ​ ​ ​ ​ ​ ​ Firma Prorrector 
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